
PROPOSICION DE "PROGRAMA BASICO DEL GOBIERNO
POPULARA PRO VISOR TO"

Gobierno Popular Provisorio sera el

implantada en Chile por la oligarquia monopolica latifundista ypor el imperialismo norteamericano.
La misión esencial de este Gobierno será proporcionar los

cauces y premisas necesarios para que pueda desarrollarse en uni
Le un proceso de reedificacion democratica. En ese prooeso de-
bera participar protagonicamente todo el pueblo y habra de

dura. Una vez que dionas
Gobierno Popular Provisorio cesara en sus funciones para dar pa-

Durante el tiempo que dure el Gobierno Popular Provisorio:
el pais debera, sin embargo, continuar funcionando. De alli que,ademas de cumplir su misión ensencial,
Las medidas necesarias de reedificacion
ta de una posicion digna para Chile en
las cuales resultarán indispensables
que la Dictadura ha hundido, en ambos

este Gobierno adoptare
economica y de reconquis-

el concierto internacionala catástrofe en
-, pais.

En tanto no se constituyan las nuevas instituciones, elGobierno Popular Provisorio concentrará en sí los poderestivo, legislativo, contralor, judicial, conforme a lo que establ
ce el presente Programa Basico.

El Gobierno Popular Provisorio adoptará una estructura co-
legiada, tomara sus decisiones por unanimidad y actuará mediante
decretos-leyes que deberán atenerse además de a la legislación
vigente a los siguientes principios, normas y marcos establecidos
por este Programa Básico, el cual tendrá el valor de norma consti
tucional y primará en cualquier situación dudosa.
II.- Pleno reestablacimiento de los derechos libertades cercen:dos por la Dictadura.

1. Término del estado de sitio, estado de guerra interna o cualqu:ra torma de regimen policial represivo contra el pueblo. D solución de los tribunales militares
por los tribunales civi

ejercicio de la justicia sole
los casos contemplados por ]

instituciones hayan sido
edificadas,

el

después de
planos el

ejecu-

la Dictadura. Supresión del toquilegislación previa al 1l de Septiembre de 1973 y de toda la legislación represiva promulgada bajo

desem

les, salvoyen



de queda. Prohibición de los allanamientos que no
a orden judicial competente Disolución de la DINA (Dirección
de Inteligencia Nacionala,cia) y de los servicios de inteligencia del Ejercito, Marina,
Aviación y Carabineros. Reestructuracion completa del Servicio
de Investigaciones que debe ser puesto al servicio de
rese poputares y nacionales. Clausura de los campos de concen-tracion y de tortura existentes en diversos lugares del pais y
transformación mismos en museos anthrascistas.

CNI (Central Nacional de Inteligen-

de los
2, Liberación incondicional de todos los presos encarcelados
por la Dictadura incluso cuando hayan sido acusados de delitoscomunes. Retiro de todas las acusaciones en los procesos pen-dientes abiertos bajo la Dictadura. Anulación de todas las con
denas dictadas bajo la Dictadura. Amnistia genera para el res
to de los presos, según lo determine el Gobierno Popular ProviSional. Creación de un impuesto sobre las grandes fortunas des
tinado por completo a pagar indemnizaciones a las familias delal victimas asesinadas por la Dictadura. Autorizacion delice
tornoal pais de todos losnes • anulación de las condenas que pudiera haber en su contra.exilados y retiro de las acusacio -

de critica, de reunión,rritorio nacional, de entrar y salir del pais, de conciencia,
y en general de todas las libertades y derechos garantizadospor la Constitución de 1925, dentro de los marcos que establez-con anterioridad al 1l de Septiembre decan las leyes vigentes
1973 y este Programa.
4. Derogación de toda la legislación dictada por la Dictaduraeducacionales y al sistema de enseñanza.tal cual exisreferente a materia
Restitucion plenatia antes del 1l de

la autonomia universitaria,
septiembre de 1973.

5. Derogacion de las disposiciones promulgadas por la Dictadu-ra que ilegalizan a Partidos Socialista, Partiao vomunista, al

lucionaria al Partido de izquierday personeria juridica a la
de Trabajadores de onile y a las Foderaciones ycampesinas. Restitución de la legalidada

las otras organizaciones grupos instituciones, clubs asocia-
ciones,etc., Puestos fuera la ley o disueltos por la

vanzento de zaulerda RevoRadical
Central Unica
Confederaciones

6. Respeto irrestricto a todos los derechosDeclaración Universal de los Derechos Humanos,
marcos que establezcan las leyes vigentes con
11 de Septiembre de 1973 y este Programa.

consagrados por ladentro de los
anterioridad al

correspondan

de



sindical, y todos los demás derechos y libert ades sindicales
que existian hasta el 1l de Septiembre de 1973. Extensión deestas libertades y derechas a la administracion publica y aDerogación
las empresas con pequeños número de trabajadores.
de todas las disposiciones en

Justo castigo a los responsables y complices de los cri-
menes cometidos por la dictadura.

8. Constitu cion de un tribunal especial que se denominara
"Corte Nacional de Justicia del Pueblo de Chile" y cuyas sen-

tencias serán inapelables. Ante él deberán comparecer para
ser juzgados, los 4 mienbros de la llamada Junta Militar de Gobierno que encabeza Augusto Pinochet, todos sus autotitula-
dos ministros: los Jefes activos de las Fuerzas, Armadas, Ca-rabineros y Servicios de Investigaciones; los jefes de la DINA
CNI y de los servicios de inteligencia del Ejercito, Marina,
Aviación y Carabineros, los torturadores, asesinos y demas de
lincuentes al servicio deda Dictadura que se hayan destacado
por sus *rimenes a nivel nacional y los otros cabecillas ycriminales, civiles y militares, que hayan compartido las
máximas responsabilidades de la Dictadura a nivel nacinnal; todos los cuales deberán ser aprehendidos o impedidos de salir
del pais tan pronto como las fuerzas revolucionarias, democrá
ticas, populares y patrioticas esten en condiciones de hacer10. La Corte Nacional de Justicia del Pueblo de Chile estará
integrada fundamentalmente por representantes de lasciones chilenas de masas.

Las sesiones de la Corte Nacional de Justicia del Pue31o de Chile en que a los responsables y complices de
la Dictadura, serán públicas y a ellas podran asistir observa-
dores extranjeros e internacionales.

de un tribunal especial,
"Corte Provincial de Justicia del Pueblo" cuyas
serán apelables ante la Corte Nacional de JusticiaChileno. Estos Tribunales provinciales juzgarán

a los cabecillas oiviles y militares que hayan ocupado los
cargos de máxima responsabilidad de la Dictadura a nivel provincial y departamental, asi como tambien a los
y demás delincuentes que se hayan destacado por sus crimenes
en la provincia o en sus departamentos. Las Cortes Provincia-

9. Constitución en cada provinciadenominado
sentenciasdel Pueblo,
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1h00

asistir observadores extran eros.

se juzgue a 10s criminales
a ellas podran

10. Juicio
1 Judice te dictadie, que no caen dentrode los criminales civiles y militaresde las cate
gorías anterioress así como de sus cómplices a través de -
Los mecanismos juidicales normales, tal cual ellos resultan
mods incados por este Programa.
11• Da solucion de la Corte Suprema de Justicia y de las Cor-tes de Apelaciones por haber traicionado su mision y haben
perdido toda autoridad moral al atacar y avalar con burdos
•pretextos juridicos los juicios sumarios, asesinatos, tortu-demas ptocedimientos arbitrariosde la Dictadura, con 10ras, condenas ilegales ycual se han convertido objetivamente
en sus complices, lendrá las atribuciones y desempeñara las

•do en el punto 8 de este Programa, al cuai podrán integrarse,para estos efectos, representantes de la Asamblea Nacional
constituyente de que habla el punto 38 de este Porgrama,9 tata

Tendrán las atribuciones y desemde Cortes de Apelaciones, los Tribuna-
Les denominados Cortes Provinciales de Justicia del Pueblo,
establecidas en el punto 9 de este Programa designados porAsamblea Provinciales de que habla el punto 37 de este

Ter que esta se constituya.naran las funciones

la
Programa.

Lamentales:

tituya, por el Gobierno Popular Provicional.

y, Libertad', "Opus Dei"

12. Disolución de la Contraloría Gencral de la Republica,traicionado su misión, y haber perdido toda au
toridad moral, al aceptar como constitucionales y legales,

decretos de la Dictadura que violan escandalosamente no soloConstitucion y las leyes sino además las normas más ele:del Derecho. Tendra las atribuciones y funciones
de la Contraloría una Comisión especial y permanente desig-
pat 320 Aste do. Constituyent de que ha de en

, "Partido Nacional",
se haya comprome-coincida con sus

13. Disolución y prohibición de las organizaciones de "Patria"Partido de la
Democracia Radical , y cualquiera otra que

con la Dictadurao con el fascismo, quepostulados o que haga propaganda a ellos.
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15. Prolabicion denización, reunión o

bre de 1973, hayan vuelto o hayan sido entregadas a manos
privadas durante la Dictadura.

III. Reconstrucción de la economia nacional en beneficio del
pueblo (4)

de los desocupados.

14. Clausura definitiva de los periódicos de la cadena "El
Mercurio"' y de todos los demas diarios, radios y otros me-
dios de comunicacion de masas comprometidos con la victadu
ra o con el fascismo. Confiscación de sus imprentas, plan-
tas trasmisoras y demás bienes.

toda propaganda, difusion de Ideas, orga
actuidad en general lavorables al fascis

17. Confiscación de todos aquellos predios o sectores de pre
dio que, habiendo pertenecido al área reformada de la agricultura hasta antes del ll de Septiembre
durante la Dictadura a poder de los afectados por la r forma

de 1973, hayan vuelto
agraria.
I8. Nacionalización de todas aquellas empresqu que vajo la
Dictadura, hoyan sido instaladas por inversionistas extranje-
roS*

19. Aplicación de una poltica de redistribucion del ingreso
en favor de los trabajadores. Dictacion de un conjunto de disposiciones de urgencia tendientes a restituir, en la medidade lo factible, el poder adquisitivo perdido por las masas
bajo la Dictadura. Entre estas medidas debe
el pago de un subsidio de emergencia a los cesantes y desocu-
esde la untados la apertura de a operacion al trabajo

trativas sobre el tipo as tareas"de emergencia"a emprenderen la ésfera económica sobre la unidar ontre étas y los res-
tantes aspectos de un Programa de esta especia.



20. Control de precios de todos los productos de consumo po-

de la vida y otorgados automáticamente cada
ción acumulada
guen los desposeidos sino las capas de más altos ingresos dela población.
21. Reorientación
do, a aquellos ribros ligados directamente al beneficioVivienda, Obras Públicas, Transporte, Salud, Educación.
22, Otorgamiento de créditos preferenciales, de largo plazo
y bajo interes, a los pequeños y medianos industriales, agri-cultores y otros empresarios del sector productivo. Subscrip-ción las pequeñas y medianas
sarte del estado, de otros, convenios especiales que tes den

empresas de todo tipo, por
ficien en los campos financieros, de suministro de materiasprimas, de mercados para sus productos;
de asistencia tecnológica, de impuestos, y demás que seande interes mutuo. En la discusión, firma y ejecución de todos
estos conventos debera existir una participación acitiva de representantes elegidos libremente y democraticamente por los
trabajadores de la respectiva empresa.
23. Aplicación de una política de distribución de bienes deconsumo popular basada en la colaboracion y accion coordina-aa ael estado, Los pequenos y medianos comerciantes y los.
consumidores organizados vecinalmente,
comun acuerdo garantizar un abastecimiento regular y adegua

utilidad Justa y razonable para los co
no dentos Y el coatamiento de los precios deiciales.
de Dictación de una ley que organice la economíala propiedad social, mixta privace y empresa de trabajado-
res.Al area social deberan de pertencer todas las empresasmonopolicas u oligarquicas
ción de las cooperativas de ahorro);
an ti tan en ca en ac ni ta ley demo

nacionales
que desempe-

ra especificar con claridad la lista completa de empresas
Jadores, las cuales pasarar a intesrerins en ese mismo
tes proveyendose cuando corresponda, los mecanismos 'de compensación económica adecuados a los empresarios que fuesen afec-

privada a
todas las demas empresas, que habran de ser la inmensa mayo-ria.

- 6 -
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25. La dictación de una nueva ley de reforma agraria. La nue
Ley de reforma agraria deberá contemplar soluciones, siquiera transitorias, al problema del minifundio; tomar en cuenta

las particularidades y los derechos específicos del pueblo ma-ypuche, establecer mecanismos que permitan la coordinaciónplanticacion a nivel local, regional y nacional de las activi
dades agricolas y pecuarias;
pare la comercialización dedios expropiados a excepcióncaracteristicas reserve para

y establecer conductos adecuados
los productos del campo. Los pre-

de aquellos pocos que por sussi el Estado- serán entregados a
todos los trabajadores que allí laboren, sean éstos pone

su tierra en forma cooperativa, por asignación individual o
como asalariados de una empresa estatal.
26. Dictación de una ley que esta lezca la participación delos trabajadores en la Dirección
de la economio,

de las áreas social y mixta
así como de sus empresas y ramas de producción

o actividad. Igualmente esta ley debe contemplar la organiza-
ión de los trabajadores del campo, la administración pública

del area de la economía y del área de empresas de trabajadores
con el objeto de que puedan participar, conjuntamente con los

de las areas social y mixta, en la dirección de un organismode planificación central y de organismos de planificación re-de la produccion, que esta misma ley
de todo tipogionales y por ramascreará. Las empresas

27. Participación organizada de los rabajadores y del pueblo

cación antes señalados, al igual que todos los convenios y a
cuerdos entre el Estado y las empresas privadas.

la discusión y elaboración de las leyes señaladas en los
puntos 24, 25 y 26 de este Programa.
IV. Restauración de la dignidad de chile ante la faz del mundo
28. Restablecimiento de los relaciones aiplomáticas con MéxiPolonia, Checoslovaquia, Repúblicaco, Cuba, Union Sovievica,

Lenocratica Alemana Hungría, Bulgaria, Yugoeslavia,
Republica socialista de Vietnam,lar de Corea y República Democráticade las

República Democrat ca y Popu-
de Camboya, Normalizagióncomerciales y culturales con

sica,con Chile se han visto grandemente deterioradas por obra dela Dictadura.

relaciones diplomaticas,
Gran Bretaña, Suecia, Albania, Holanda, Finalndia, Bel-

Venezuela y otros paises democraticos cuyas relaciones
Italia,



29. Suspensión inmediata
tadura a las companios
en Chile fueron

de los pagos acordados por la Dic-
norteamericanas cuyas empresas minerasnacionalizadas bajo el Gobierno de Salvador

Allende. Anulacion de todos los convenios y tratos suscri-tos al respecto, con esas compañías,
gencia de devolución de las ilegalesrecibido de manos de ella.

por la Dictadurs, y exi-
indemnizaciones que ha

30. Suspensión inmediata de los alegales pagos por la Dicta-
dura a la Internationale Telephone and Telegraph, y confisca-con de todas sus propiedades en Chile, como indemnizacion

nación por sus actividadespor los daños causados a muestra
subversivas y de espionaje.
31. Ruptura del Pacto de Ayuda Mutua y demás convenios mili.tares existentes entre Chile y los Estados Unidos de Nortea-

nuestra nación y respaldar la ascensioncia en él de la dictadura militar. al poder y permanen-

32. Suspensión del pago de todas las
la dictadura. Los compromisos económicos externos que la Dic-acidas contraidas por

traura ha hecho contraer a Chile serán objeto de nuevas ne-
ociaciones que iniciará el Gobierno Popular Provisional y

a sú gobierno, constituyen objetivamente una contribución a
la mantención de una tiranía absolutamente ilegal e ilegiti-ma y con ello una indirecta participación causal en los da-
Ãos y perjuicios que esta tirani ocasiona en Ohile Y a supueblo.

respeto la no ingerencia en los asuntos internos de
demas, la autodeterminacion y el cumplimiento de log tratadosinternacionales.

Garantias y cauces parainstituciones estatales.la reedificación democrat

34. Reconstrucción democrática de las Fuerzas Armadas, hoy dia
penetradas y corrompidas por el fascismo, desviadas desde sustareas de defensa nacional hacia las de mera policia internade la Dictadura, separadas de su pueblo por la represión y la
tortura, manchadas de sangre chilena, puestas bajo las ordenes

-8.-
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mperialismo extranjero y de urTa.
rmadas) es

ero de reedificacionrequisitn indispensable de cualquier proceso dura-democratica del pais, y sin ese requisiincluse subsistencia del Gobierno Provisorio
manentemen te amenazada por un nuevo golpe fascista

polios y del imperialismo norteamericano. Por ello
estara perde los

será imprescindible adoptar al menos

ra la reedificacion de la democracia en nuestra Patria.
Medidas iniciales de "'emergencial

oficiales que no se rebelen contra la dictaduma
a.- Destitucion y juicio por los tribunalestablecidos en los puntos 8 y 9 de este Programa- de todos losni colaboren

colatie eras revela porrad remanentoas, populares y pa-
b.- Destitución y juicio -por losttribunales

civiles ordinarios de todos los cuadios permanentes (suboficia
les, clases y soldados) que se hayan destacado por su obsecuencia respecto a los oficiales fascistas, por su colaboración
gustosa con la Dictadura, y por su rigor en la aplicacion dela tortura, en la realización de asesinatos y en la represiónal pueblo;

oficiales y cuadros
han sufrido procesos

visorio de todo el cuerpo de generales

arbitrariamente por la Dictadura, y rehabilitación de los que
c. - Reincorporación al servicio activo de los

permanentes llamados a retiro o
y condenas;

a. - Nombramientos por el Gobierno Popular Pro-

didas para una reconstrucción, Nacional & Democrática de las
e. - Servicio militar no diserminatorio; rigirosa

selección de postulantes a las Escuelas Militares, suprimiendo
preferencias, privilegios y obstáculos económicos; formación pro
(5) En los incisos que vienen a continuación (hasta la letra k)
nos hemos limitado à citar -indicando la página- la "Proposición
po dotel comando hall aste es ma documento esurenteNacional de Casa de Chile en Mexico. Demas.timos enterarente sus proposiciones y los Fundamentos
poposiciones y fundamentos que las presidén,bien válidos para todo lo señalado

sobre Seguridadesta decir que comparque laslos cuales son tam-
a continuación."

mono

- —



fesional en planteles propios formación científico-técnicaen los centros universitarios comunes; intervención de las
autoridades educacionales del Estado en le elaboracion de los
de los instituos militares; garantías para el personal de

la Asamblea Legislativa, (pág. 7)
1.-Máxima restricción del campo de la juridicción militar, tanto en relación a los delitos como, a los in-

culpados; tribunales colegiados para tiempos de paz; integra-

por parte de

y reforma de la legislación y los mecanismos judicia
les en tiempo de guerra pag. 7)

g.- Derecho a voto de todos los militares quecumplan la edad constitucional; libre circulacion en los cuarteles de libros y revistas, libertad de opcion religiosa y fa
cilidades para el ejeracio de todos los cultos en terminos
compatibles con-el

realicen actividades lícitas;
h.- Fusión de los, servicios paralelos, que noextjan exclusividad, con sus congeneres civiles: unificación

de los servicios sanitarios de las tres ramas de las II. AA•
y coordinacion de su actividad con los centros medicos de la
ciudad o del sector; (pág. 8):

i.- Desahucio de la "nocióndefensa hemisférica como misión esencial
estratégica dede las FF. AA."';

y con su pueblo, (pág. 4)
j.- Búsqueda de fuentes multiples y alternati-vas de elementos bélicos, comenzando por producir en el pais

aquellos compatibles con nuestros niveles tecnológicostrando así, un punto de quilibrio entre las necesidades de la
standarizacion y los graves inconvenientes de la dependencia
Logistica (y politica) que resultan de un proveedor dominanteo exclusivo, (pag. 4)

k.- Formación profesional que recurra a la instrucción superior de oficiales y suboficiales en paises despro
vistos de ambiciones hegemonicas, que compartan con el nuestro
algunas caracteristicas geograficas, economicas, demograticas,

- 10.
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y hayan acumulado una amplia y moderna ex-

operacional o de linea", "fuerzas territoriales"

c. Mantener la vigilancia y tomar medidas de

señalan los
puntos

(pág. 4)
35. Las FE. AA. se integraran a lun
apoye organicamente en el pueblo
"Defensa Popular" estructurada en

sistema de Defensa que se
mismo", a una concepcion de

base a un"Ejército Regular,
y "formacio

nes civiles de autodefensal (pág. 8 a 12). Estas últimas se.constituirán en base, principalmente, a los organismos de de-fensa que el propio pueblo se haya dado en su Resistencia a
La Dictadura. Para todas las actividades que no tengan que verdirectamente con la defensa de la nacion respecto a la agresion
extranjera, las FF. AA, se subordinarán a las autoridades administrativas del territorio respectivo, quienes serán las únicas
que podrán ar ordenes a materia de postie interiore de po
36 Co coituno en cada unidad taitaste be ca del ponentdeben corresponder a las antiguas comunas 0 a das zonas rees
tructuradas en torno a un cinturón industrial, de Municipios Fopulares. Las funciones y atribuciones de éstos serán las si-
guientes:

a. Realizar todas aquellas tareas que eran pro
pias de las Municipalidades;

b. Vigilar el cumplimiento de éste Programa,de las leyes y disposiciones gubernamentales:

autodefensa contra los désmanes y represaliasdel
tar los agentes fascismo o de la derrotada

d. Procurar solucion a los
relativos al funcionamiento regular de la economia y al bienesla

que puedan inten
Diotadura..

problemas locales
tar colectivo de
vienda, urbanismo
abastecimiento,
mas, transporte,

poblacions entre ellos los problemas de vi
educacion, delincuencia, salud, alcoholismo,control de precios, suministro de materias pri

necesidades de las empresas, etc.;
e. Discutir los proyectos y anteproyectos delos temas señalados en los puntos 24, 25 y 26

como los proyectos y anteproyectos de nue
Politica de la República. y hacer sobre todo

ley relativos a
de este Programa, asíva Constitucion
Las observaciones, sugerencias y proposiciones que estimen con
veniente; incorporar a estas actividades a toda la poblacion dela zona;

f. Nombrar los representantes que
37 y 38 de este Programa



37. Constitución en cada provincia del pais, deAsambleas Provinciales, las cuales estaran integradas fundamentalmente y mayoritariamente por representantes de en organizaciones de
bajadores de la respectiva provincia, todos los cuales podran
ser revocados en cualquier momento por quienes los designaron.

Asambleas Provinciales podran disponer de la fuerza públicasu provincia, y de los recursos que las leyes des-
intendencias, para cumplir las siguientes funciones

radicada entinan a las
y atribuciones:

Realizar todas aquellas tareas que eran pro-
intendencias, incluyendo en ello la designacion degobernadores y subdelegados y la terminacion de las instrucciones a éstos;

pias de las

b. Vigilar el cumplimiento de este Programa, leLas leyes y de las dispoisicones gubernamentales, y tomar medidas

rrocada Dictadufa, asi como las medidas de defensa de esa sección
del territorio nacional contra la posible agresión extranjera de
los cómplices exteriores degla Dictadura:

c. Discutir y difundir entre los Municipios Populares y la población de la provincia los
ractos de Constitución Política de la Repudioa y de las teyeo-

proyectos

a que se relieren los puntos 24, 25 y 26 de este Programa, dar
su opinion sobre ello, por escrito, a los Municipios Populares

aportes y proposiciones que

cada vez, a la Asamblea Nacional constituyente de que habla el
punto 39 de este Programa, o bién, si ésta no se ha constituido,el Gobierno Provisorios

d. Nombrar y revocar cuando asi lo estime con
veniente a los representantes que senalan los puntos 11 y 38 de
este Programa.
38. Reforma de los Juzgados Civiles existentes en el pais pordebajo de las Cortes de Apelaciones, Los cuales, si bien han
mantenidoeen general, frente a la Dictadura, una actitud mas

tribunales superiores, no han dejado de sufrir
corruptores de régimen y de la ideologia fascista.

como garantia de la ecuanimidad de sus juicios estos
deberán ser reformados en el sentido de que se incor-

ellos, para actuar al lado del quez respectivo, dos representantes, uno de los cuales necesariamente abogado designado por los Municipios Populares existentes en la zona de jurisdiccion o por las Asambleas Provinciales,

digna que loslos efectos
Por eso, y
Juzgados
pores a

segun corresponda

-12 -
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39.

to

de la Asamblea Cons
Bituyente serán las siguientes:

5.000 firmas de chilenos;
6. Recibir, aiscutir,

jan en su seno;

Convocación a una Asamblea Nacional Constituyente, tan pron
como las garantías democráticas, expresada por los puntos 34al 38 de este Programa, hayan sido plenamente establecidas en

la práctica y en todo el territorio nacional, La Asamblea Nacio
nal Constituyente estará integrada fundamentalmente por represen
tantes elegidos por los grabajadores del pais en sus organyanes. Los mienbros elegidos por votación universal directa seránpermanentemente irrevocables. Los mienbros designados por las or
gabizaciones e instituciones serán revocables en cualquier momen
to por esas mismas instituciones y organizaciones.Las atribuciones y funciones

teproyectos de Constitución Politica de la República y anexosque les sean entregados por los partidos politicos, las institu-

pre que ellas actúen a nivel nacional, o bien por los particularesen Chile que reunan para su representacion a lo menos

recopilar, sistematizar,
editar y difundir masivamente, entre la poblacion y las Asambleas
Provinciales, las sugerencias, las proposiciones, modificaciones,
contraposiciones globales y otras opiniones acerca de los antepro
yectos de la Constitución Politica de la República, que provengande las Asambleas Provinciales;

c. Hacer públicos, sobre la base de lo anterior,un proyecto final de Constitucion Politica de la Republica, se:
leccionando por votacion secreta de la Asamblea Nacional cons 1-
tuyente, por al menos la mayoria absoluta de sus mienbros en ejercicio entre todas las alternativas de redacción que, sobre la ba-
se de la discusión indicada en las letras a. y b. anteriores, sur

1. Nombrar y revocar cuando lo estime convenien
te g los representantes a que se refiere el punto 1l y la Comisiónque señala el punto 12 de este Programa:

e. Conocer los
Gobierno Popular Provisional ysus mienbros en ejercicio, el
do o parte de esos proyectos,
hasta un més después de hecho

proyec tos de ley que prepare e
ejercer, por mayoria de 51% dederecho a voto supresivo del to-

este derecho podra ejercerse solo
publico el proyecto por el Gobier-

no Popular Provisional, el cual no podrá promulgar lo antes de



transcurrido ese mes:
f. Difundir entre la población
108 provector de Ley que tere el cobie

o Las modilcara por mayoria

Marzo de 1975
Febrero de 1978

bleas Provinciales
no Provisional.
40. Convocacion a un plebiscito para determinar la nueva Cons-titurente Política de la República, sobre la base del proyecto

Inal aprobado por la Asamblea Nacional Constituyante.
41. Dictación de las leyes normativas de la nueva Constatución,
las cuales deberán ser redactadas y propuestas por el Gobierno
Popular Provisional a la Asamblea Naci onal Constituyente quienlas aprobara las abso-

42. Puesta en marcha inmediatamente de que se cumplan los re-para el10, Las instituciones que la nueva Constitu-quisitosclon PoLItIca establezca y entrega a esas instituciones de las
fun iones respectivas por parte del Gobierno Popular Provisorio.Una vez que todas las nuevas instituciones estatales estén cons
tituidas, el Gobierno Popular Provisorio, cesará sus funciones.


